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Administración, un Secretario del Consejo, que 
actuará con voz pero sin voto, y será el asesor jurí-
dico de la Comisión, correspondiéndole el asesora-
miento de todos sus órganos en las cuestiones jurí-
dicas que le planteen, así como el control de la 
legalidad de los actos y acuerdos que adopte el Con-
sejo de Administración de la Comisión Nacional de 
Energía.

El Secretario asistirá al Presidente en la prepara-
ción de los trabajos y reuniones de la Comisión 
Nacional de Energía. Tendrá, asimismo, las siguien-
tes atribuciones:

a) La coordinación de los servicios de la Comi-
sión.

b) Asistir al Presidente de la Comisión en el 
ejercicio de las competencias a que se refieren las 
letras f) y j) del artículo 25.2 del presente Regla-
mento.

c) Elaborar los anteproyectos de objetivos 
anuales y de la memoria anual de la Comisión.

d) Las que expresamente le deleguen el Con-
sejo de Administración, el Presidente o el Vicepresi-
dente de la Comisión.

e) Cualesquiera otras que le sean atribuidas 
por el Reglamento de régimen interior u otras nor-
mas que puedan resultar de aplicación.

2. El Secretario lo será del Consejo y de los 
demás órganos colegiados de la Comisión Nacional 
de Energía y le corresponderá el ejercicio de las 
competencias que a los Secretarios de los órganos 
colegiados administrativos atribuye la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, 
el Secretario del Consejo de Administración será 
sustituido por el Vicesecretario, que será nombrado 
por el Presidente de la Comisión, oído el Consejo. El 
Presidente podrá requerir su asistencia, con voz 
pero sin voto, a las reuniones del Consejo de Admi-
nistración, así como de los demás órganos colegia-
dos de la Comisión.»

Ocho. El apartado 2 del artículo 42 queda redactado 
de la siguiente forma:

«2. La selección del citado personal, con excep-
ción del Secretario y del personal de carácter direc-
tivo, se realizará mediante convocatoria pública y de 
acuerdo con procedimientos basados en los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad. A estos efec-
tos, el Reglamento de régimen interior de la Comi-
sión precisará los puestos de trabajo cuyos titulares 
tendrán la consideración de personal directivo. En 
todo caso, tendrán dicha consideración los Directo-
res y el personal que, con nivel inmediatamente 
inferior al de Director, dependa directamente de 
éstos o del Secretario del Consejo de Administra-
ción.»

Nueve. El párrafo segundo del apartado 2 del artícu-
lo 45 queda redactado de la siguiente forma:

«Para hacer efectivo este control, con carácter 
anual, la Comisión Nacional de Energía elaborará un 
Plan de Actuación en coordinación con el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, al que correspon-
derá el seguimiento de su ejecución. Con periodici-
dad anual, la Comisión Nacional de Energía deberá 
remitir a dicho Departamento un informe en el que 
se indiquen las actuaciones realizadas y el grado de 
ejecución del Plan de actuación, justificando, en su 
caso, las desviaciones que se produzcan respecto de 
las previsiones del Plan.»

Disposición adicional única. Modificación de las referen-
cias a órganos del extinto Ministerio de Industria y 
Energía.

1. Las referencias al Ministerio de Industria y Energía 
contenidas en el Real Decreto 1339/1999, de 31 de julio, 
deberán entenderse efectuadas al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

Asimismo, las referencias al Ministro de Industria y 
Energía deberán entenderse efectuadas al Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio.

2. Las referencias al Secretario de Estado de Indus-
tria y Energía contenidas en el artículo 20.2 del Real 
Decreto 1339/1999, de 31 de julio, deberán entenderse 
efectuadas al Secretario General de Energía.

3. La referencia al Director General de Energía, con-
tenida en el artículo 43.5 del Real Decreto 1339/1999, de 31 
de julio, deberá entenderse efectuada al Director General 
de Política Energética y Minas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 20 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 18558 ORDEN SCO/3269/2006, de 13 de octubre, por 
la que se establecen las bases para la inscrip-
ción y el funcionamiento del Registro Oficial de 
Establecimientos y Servicios Biocidas.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
dispone en su artículo 25.1 que la exigencia de autoriza-
ciones sanitarias, así como la obligación de someter a 
registro por razones sanitarias a las empresas o a los pro-
ductos, serán establecidas reglamentariamente.

La ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud, establece en su artícu-
lo 66, referente a la cooperación en salud pública entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, que se facilitará la 
promulgación de legislación sanitaria y la aplicación de 
las directivas y reglamentos de la Unión Europea que 
afecten a la salud pública.

El Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que 
se regula el proceso de evaluación para el registro, auto-
rización y comercialización de biocidas, dispone en su 
artículo 27 que los locales o instalaciones donde se fabri-
quen y/o formulen biocidas, así como los que almacenen 
y/o comercialicen biocidas autorizados para uso profesio-
nal y las empresas de servicios biocidas que así determi-
nen reglamentariamente, deberán inscribirse en el Regis-
tro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de 
cada Comunidad Autónoma, que será gestionado por la 
autoridad sanitaria competente.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de su 
Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud Labo-
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ral, dependiente de la Dirección General de Salud Pública, 
tiene atribuidas las competencias sobre el registro, autori-
zación y evaluación del riesgo para la salud humana de los 
biocidas, en virtud del Real Decreto 1555/2004, de 25 de 
junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Sanidad y Consumo.

La finalidad de esta orden es establecer las condicio-
nes y requisitos mínimos para la inscripción, estructura y 
funcionamiento del Registro Oficial de Establecimientos y 
Servicios Biocidas que se instaurará en cada comunidad 
autónoma, al objeto de facilitar el control oficial de estas 
actividades, sin obstaculizar la libre circulación de dichas 
empresas y servicios en todo el territorio nacional.

Asimismo, la elaboración de esta disposición hace 
necesario adecuar la Orden de 24 de febrero de 1993, por 
la que se normalizan la inscripción y funcionamiento del 
Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguici-
das, a la nueva legislación de productos biocidas.

En su tramitación han sido oídos los sectores afecta-
dos, consultadas las Comunidades Autónomas, y sometido 
al Pleno del Consejo Interterritorial del sistema Nacional de 
Salud, en la sesión celebrada el 14 de diciembre de 2005.

Esta orden se dicta de conformidad con lo establecido 
en la disposición final segunda del Real Decreto 1054/2002, 
de 11 de octubre.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministerio 
de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta orden tiene por objeto establecer las condi-
ciones y requisitos básicos para la inscripción, estructura 
y funcionamiento de los Registros Oficiales de Estableci-
mientos y Servicios Biocidas de las Comunidades Autó-
nomas, y que permitan su armonización, en desarrollo de 
lo dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto 1054/2002, 
de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de eva-
luación para el registro, autorización y comercialización 
de biocidas.

2. Será de aplicación a los establecimientos y servi-
cios biocidas definidos en el artículo 2 y que trabajen, 
como mínimo, con alguno de los tipos de biocidas que 
figuran en el anexo.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de 
esta orden:

a) Los establecimientos en los que se comercialicen 
exclusivamente biocidas que figuren inscritos en el Regis-
tro Oficial de Biocidas para uso por el público en general 
o para la higiene humana.

b) Los establecimientos en los que se fabriquen, for-
mulen, manipulen, almacenen o comercialicen desinfec-
tantes de material clínico, farmacéutico o de ambiente 
quirúrgico.

c) Los servicios biocidas de carácter corporativo que 
actúen exclusivamente en prevención y control de legio-
nelosis, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 del 
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se estable-
cen los criterios higiénicos-sanitarios para la prevención y 
control de la legionelosis.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta orden se entiende por:
a) Almacenamiento: actividad exclusiva de acopio 

de productos biocidas en un local de titularidad propia, 
alquilado o cedido.

b) Biocidas: las sustancias activas y preparados que 
contengan una o más sustancias activas, presentados en 
la forma en que son suministrados al usuario, destinados 
a destruir, contrarrestar, neutralizar, impedir la acción o 
ejercer un control de otro tipo sobre cualquier organismo 

nocivo por medios químicos o biológicos, de acuerdo con 
el artículo 2 del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre.

c) Carácter corporativo: tratamientos que se realizan 
por personal propio perteneciente a entidades cuyos 
espacios, locales, instalaciones o transportes sean de uso 
público.

d) Comercialización: el suministro o puesta a dispo-
sición de terceros de productos biocidas con o sin titulari-
dad sobre los mismos, a título oneroso o gratuito, incluida 
la venta minorista, dentro del territorio nacional.

La importación o exportación de biocidas al territorio 
aduanero de la Unión Europea se considera a todos los 
efectos comercialización.

e) Envasado: procedimiento por el cual una sustan-
cia o preparado se envasa, reetiqueta o empaqueta para 
su transporte y venta.

f) Establecimientos biocidas: los locales o instalacio-
nes donde se fabriquen y/o formulen y/o envasen bioci-
das, así como en los que se almacenen y/o comercialicen 
biocidas.

g) Fabricación: obtención en instalaciones industria-
les de sustancias activas y/o formulación del producto 
biocida.

h) Instalaciones fijas de tratamiento: se entienden 
como tales, los establecimientos con cámaras de fumiga-
ción, balsas de inmersión y otras instalaciones fijas desti-
nadas a la realización de tratamientos biocidas.

i) Responsable técnico: persona responsable bien de 
la fabricación, formulación, etiquetado y envasado de bio-
cidas, o bien de la planificación, realización y evaluación 
de los tratamientos, así como de supervisar los posibles 
riesgos de los mismos y definir las medidas necesarias a 
adoptar de protección personal y del medio. Asimismo, 
será responsable de definir las condiciones en las que se 
deba realizar la aplicación.

j) Servicios biocidas: las personas físicas o jurídicas 
que efectúen tratamientos con aplicación de biocidas.

Artículo 3. Inscripción en el Registro.

1. Los establecimientos biocidas y servicios bioci-
das incluidos en el ámbito de aplicación de esta orden 
deberán inscribirse en el Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Biocidas de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, con carácter previo al inicio de su 
actividad.

2. Estarán sometidos a la obligación de inscripción 
en el Registro:

a) Las personas físicas o jurídicas, titulares de los 
anteriormente referidos establecimientos, que realicen 
una o varias de las siguientes actividades:

1.ª Fabricación de biocidas.
2.ª Envasado de biocidas.
3.ª Almacenamiento de biocidas.
4.ª Comercialización de biocidas.

b) Las personas físicas o jurídicas que realicen servi-
cios de aplicación con biocidas incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta orden, cuando dichos servicios se pres-
ten en cualquiera de los siguientes supuestos:

1.º Con carácter corporativo.
2.º De servicios a terceros.
3.º En instalaciones fijas de tratamiento.

Artículo 4. Estructura del Registro.

El Registro tipificará las actividades de forma diferen-
ciada entre las siguientes:

a) Fabricación.
b) Envasado.
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c) Almacenamiento.
d) Comercialización.
e) Servicios biocidas corporativos o a terceros.
f) Instalaciones fijas de tratamientos.

No obstante, cada Comunidad Autónoma podrá esta-
blecer subdivisiones de los tipos de actividad citados, 
para el mejor funcionamiento del Registro.

Artículo 5. Requisitos para la inscripción en el Registro.

1. La inscripción en el Registro de las personas físi-
cas o jurídicas que sean titulares de las actividades refe-
renciadas en el artículo 4 se efectuará en la Comunidad 
Autónoma en cuyo ámbito territorial esté ubicada la 
correspondiente actividad, bien sea sede social, delega-
ción o instalación.

2. Para ello, tendrán que cumplimentar el formulario 
oficial que a tal efecto establezca la autoridad sanitaria 
competente en la gestión del mismo, en el que se recoge-
rán como mínimo los siguientes datos:

a) Datos de identificación del titular de la actividad y 
de la empresa.

b) Datos sobre las actividades a registrar, de acuerdo 
con el artículo 4.

c) Clasificación de peligrosidad de los productos bio-
cidas según la legislación vigente.

d) Grupos y tipos de biocidas según el anexo V del 
Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, de entre ellos, al 
menos, los establecidos en el anexo de esta orden.

3. Junto al formulario se adjuntará, al menos, la 
siguiente información:

a) Memoria técnica descriptiva de la actividad a rea-
lizar.

b) Plano de las instalaciones en el caso de fabrica-
ción, envasado, almacenamiento e instalaciones fijas 
para el tratamiento de biocidas.

c) Acreditación de que el personal manipulador de 
biocidas posee la capacitación necesaria de acuerdo con 
la normativa vigente al respecto.

d) Datos del responsable técnico de la actividad con 
currículo profesional y la capacitación necesaria de 
acuerdo con la normativa vigente al respecto.

e) Autorización municipal para la actividad a desa-
rrollar.

f) Solicitud de la diligencia de apertura de Libro Ofi-
cial de Movimientos de biocidas, en su caso.

g) Copia compulsada de la resolución de inscripción 
en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Bio-
cidas de otras Comunidades Autónomas, en su caso.

h) Acreditación del cumplimiento de la normativa 
ambiental específica aplicable, en su caso, a la actividad o 
servicio objeto de la inscripción.

Artículo 6. Carácter del Registro y acceso a la informa-
ción contenida.

El Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Bio-
cidas tendrá carácter público, pudiendo la autoridad sani-
taria competente facilitar cuantos datos obren en el 
mismo para el mejor acceso de los usuarios a ese servi-
cio, sin perjuicio de las normas de confidencialidad que 
puedan serle de aplicación.

A tal fin el Ministerio de Sanidad y Consumo dispon-
drá las medidas necesarias para facilitar la divulgación de 
la información sobre Establecimientos y Servicios Bioci-
das registrados en cada Comunidad Autónoma.

Artículo 7. Código de registro.

El código de registro será otorgado por cada Comunidad 
Autónoma a cada entidad afectada por esta orden, y su 
estructura será, como mínimo, del tipo XXXX-ZZZ, siendo:

a) XXXX: número consecutivo otorgado a cada enti-
dad registrada.

b) ZZZ: siglas identificativas de la Comunidad Autó-
noma correspondiente.

Además, cada Comunidad Autónoma podrá añadir al 
final del código hasta un máximo de 3 dígitos (–YYY), al 
objeto de facilitar la identificación territorial, de la activi-
dad, tipo de producto u otros.

Artículo 8. Resolución de inscripción en el Registro.

1. A efectos de mejorar la vigilancia y control oficia-
les, la resolución de inscripción en los Registros Oficiales 
de Establecimientos y Servicios Biocidas expedida por las 
Comunidades Autónomas deberá incluir, como mínimo, 
los datos correspondientes a la información contenida en 
el artículo 5.2, letras a), b), c) y d), el código de registro tal 
y como figura en el artículo 7, la fecha de la Resolución y 
el plazo de validez de la misma.

2. El titular de la actividad deberá mantener la resolu-
ción de inscripción en el Registro a disposición de la inspec-
ción sanitaria correspondiente, así como el resto de la docu-
mentación presentada para la inscripción de la actividad.

Artículo 9. Renovación, modificación y cancelación de la 
inscripción.

1. La inscripción en el registro tendrá un periodo de 
validez máxima de diez años. Con anterioridad a la finali-
zación de dicho periodo, el titular de la inscripción podrá 
solicitar su renovación ante la correspondiente Comuni-
dad Autónoma.

2. El titular de la inscripción será responsable del 
mantenimiento de las condiciones en las que se dicte la 
resolución de inscripción. Cualquier modificación o cam-
bio en dichas condiciones deberá ser comunicada a la 
autoridad competente de la correspondiente Comunidad 
Autónoma.

3. En caso de cese de la actividad, el titular de la ins-
cripción deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad 
competente, en el plazo máximo de un mes, a efectos de 
la cancelación de la correspondiente inscripción en el 
Registro.

Asimismo, podrá procederse a la cancelación de la 
inscripción:

a) Cuando así lo solicite su titular.
b) Cuando, trascurrido el periodo de validez de la 

inscripción en el Registro, su titular no haya solicitado su 
renovación.

c) Cuando, en virtud de revisiones de oficio o por 
cualquier otro medio, la autoridad competente com-
pruebe que se ha producido un incumplimiento de la 
normativa aplicable, sin perjuicio de la sanción a que 
hubiese lugar según lo previsto en el artículo 30 del Real 
Decreto 1054/2002, de 11 de octubre.

Artículo 10. Coordinación entre Comunidades Autónomas.

1. La inscripción de una entidad de servicios en el Regis-
tro de una Comunidad Autónoma será válida para trabajar en 
cualquier otra Comunidad Autónoma, siempre que:

a) Los responsables de las entidades que presten 
servicios de aplicación de biocidas a terceros en otras 
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Comunidades Autónomas diferentes de la de inscripción, 
comuniquen previamente a la autoridad sanitaria compe-
tente su intención de desarrollar su actividad en dicha 
Comunidad Autónoma.

b) Cumplan con los requisitos adicionales que, en su 
caso, se establezcan en la normativa autonómica de apli-
cación.

2. La Red Nacional de Vigilancia, Control e Inspección 
de Productos Químicos, mediante el Sistema de Intercam-
bio Rápido de Información, servirá de herramienta para la 
coordinación de las actividades realizadas en las Comuni-
dades Autónomas, que por su riesgo para la salud, requie-
ran una comunicación rápida y de alcance suficiente.

Disposición adicional primera. Actualización.

1. El Ministerio de Sanidad y Consumo actualizará la 
relación de biocidas del anexo de esta orden, a medida en 
que estos tipos de productos sean incluidos en el Registro 
Oficial de Biocidas, según lo dispuesto en el Real Decreto 
1054/2002, de 11 de octubre.

2. Las correspondientes actividades definidas en el 
artículo 4 se inscribirán de forma paulatina en los diferen-
tes Registros Oficiales de Establecimientos y Servicios 
Biocidas autonómicos, a medida que se actualice el 
anexo.

Disposición adicional segunda. Remisión de los expe-
dientes de los establecimientos y servicios biocidas 
actualmente inscritos en los diferentes registros ofi-
ciales de los establecimientos y servicios plaguicidas.

Los expedientes de los establecimientos y servicios 
plaguicidas incluidos en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, inscritos en el Regis-
tro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas en 
virtud de la Orden de 24 de febrero de 1993, por la que se 
normaliza la inscripción y funcionamiento del Registro de 
Establecimientos y Servicios Plaguicidas, serán transferi-
dos al nuevo Registro Oficial de Establecimientos y Servi-
cios Biocidas en el plazo que determine la autoridad sani-
taria competente en cada Comunidad Autónoma.

Disposición adicional tercera. Empresas de servicios 
biocidas con sede social fuera del territorio nacional y 
dentro del territorio de la Unión Europea.

Aquellas empresas de servicios biocidas a terceros 
cuya sede social esté fuera del territorio nacional y dentro 
del territorio de la Unión Europea, deberán atenerse al 
procedimiento descrito en el artículo 10 y les será de apli-
cación el resto de las disposiciones normativas relativas a 
empresas de servicios biocidas cuando presten en nues-
tro país servicios de aplicación de biocidas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados los artículos 1.º, 2.º y 3.º de la 
Orden de 24 de febrero de 1993, por la que se normalizan 
la inscripción y funcionamiento del Registro de Estableci-
mientos y Servicios Plaguicidas, en todo lo que se oponga 
a lo establecido en esta orden para los establecimientos y 
servicios plaguicidas no agrícolas (biocidas).

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de octubre de 2006.–La Ministra de Sanidad 
y Consumo, Elena Salgado Méndez.

ANEXO
Grupos y tipos de biocidas que obligan a la de inscrip-

ción de los establecimientos y servicios biocidas en el 
Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas 
(ROESB).

Grupos y tipos de biocidas:
Grupo principal 1:
a) Tipo de producto 2. Desinfectantes: Productos 

empleados para la desinfección del aire, superficies, mate-
riales, equipos y muebles que no se utilicen en contacto 
directo con alimentos o piensos, en zonas de la esfera pri-
vada, pública o industrial.

Estos productos se corresponden con los actualmente 
inscritos en el Registro Oficial de Plaguicidas de la Dirección 
General de Salud Pública con las claves 00, 20, 40 y 100.

b) Tipo de producto 4. Desinfectantes para las superfi-
cies que están en contacto con alimentos: equipos, reci-
pientes, utensilios para consumo, superficies o tuberías 
relacionadas con la producción, transporte, almacena-
miento o consumo de alimentos y bebidas, excluida el 
agua para el consumo humano.

Estos productos se corresponden con los actualmente 
inscritos en el Registro Oficial de Plaguicidas de la Direc-
ción General de Salud Pública con las claves 00, 20 ó 40 y 
las siglas HA.

Grupo principal 2:
a) Tipo de producto 8. Protectores de la madera: pro-

ductos empleados para la protección de la madera o deri-
vados de la madera, desde la fase del aserradero.

Estos productos se corresponden con los actualmente 
inscritos en el Registro Oficial de Plaguicidas de la Direc-
ción General de Salud Pública con las claves 00 y 80.

b) Tipo de producto 11. Productos empleados para la 
conservación del agua en sistemas de refrigeración 
mediante el control de organismos nocivos.

Estos productos se corresponden con los actualmente 
inscritos en el Registro Oficial de Plaguicidas de la Direc-
ción General de Salud Pública con las claves 00 y 100, 
exclusivamente para uso en torres de refrigeración, con-
densadores evaporativos y enfriadores adiabáticos que 
pulvericen agua.

Grupo principal 3:
a) Tipo de producto 14. Rodenticidas.–Estos produc-

tos se corresponden con los actualmente inscritos en el 
Registro Oficial de Plaguicidas de la Dirección General de 
Salud Pública con las claves 00 y 10.

b) Tipo de producto 18. Insecticidas: productos 
empleados para el control de los artrópodos (insectos, 
arácnidos y otros).–Estos productos se corresponden con 
los actualmente inscritos en el Registro Oficial de Plaguici-
das de la Dirección General de Salud Pública con las claves 
00 y 30.

c) Tipo de producto 19. Repelente/atrayente: produc-
tos empleados para el control de los organismos nocivos 
mediante repulsión o atracción, excluidos los empleados 
en higiene veterinaria o humana.–Estos productos se 
corresponden con los actualmente inscritos en el Registro 
Oficial de Plaguicidas de la Dirección General de Salud 
Pública con las claves 00 y 50. 

 18559 ORDEN SCO/3270/2006, de 13 de octubre, por 
la que se desarrolla el Real Decre
to 2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
crea la Red Nacional de Vigilancia Epidemioló-
gica, en relación con las salmonelosis de trans-
misión alimentaria.

El desarrollo social y económico de nuestro país hace 
que la producción industrial de los productos alimenti-
cios, su extensa comercialización y su elevado consumo 
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Se adhiere a la piel y a los ojos en pocos segundos.
Manténgase fuera del alcance de los niños.“

El envase deberá ir acompañado de los consejos de 
prudencia correspondientes.

3. Preparados que contengan isocianatos.
En la etiqueta del envase de los preparados que con-

tengan isocianatos (monómeros, oligómeros, prepolíme-
ros, etc., en estado puro o mezclado) deberán figurar las 
indicaciones siguientes:

“Contiene isocianatos.
Véase la información facilitada por el fabricante.“

4. Preparados que contengan componentes epoxídi-
cos con un peso molecular medio inferior o igual a 700.

En la etiqueta del envase de los preparados que con-
tengan componentes epoxídicos con un peso molecular 
inferior o igual a 700 deberán figurar las indicaciones 
siguientes:

“Contiene componentes epoxídicos.
Véase la información facilitada por el fabricante.“

5. Preparados que contengan cloro activo de venta al 
público en general.

En la etiqueta del envase de los preparados que con-
tengan más del 1 % de cloro activo deberán figurar las 
indicaciones siguientes:

“¡Atención! No utilizar junto con otros productos. 
Puede desprender gases peligrosos (cloro).“

6. Preparados que contengan cadmio (aleaciones), 
destinados a ser utilizados en soldadura.

En la etiqueta del envase de dichos preparados debe-
rán figurar de forma legible e indeleble las indicaciones 
siguientes:

“¡Atención! Contiene cadmio.
Durante su utilización se desprenden vapores peligro-

sos.
Véase la información facilitada por el fabricante.
Seguir las instrucciones de seguridad.“

7. Preparados disponibles en forma de aerosoles.
Sin perjuicio de las disposiciones de este Reglamento, 

los preparados disponibles en forma de aerosoles estarán 
igualmente sujetos a las disposiciones de etiquetado con-
forme a los apartados B-2 y B-3 del anexo del Real Decreto 
2549/1994, de 29 de diciembre, por el que se modifica la 
Instrucción técnica complementaria MIE-AP3 del Regla-
mento de aparatos a presión, referente a generadores de 
aerosoles.

8. Preparados que contengan sustancias que no 
hayan sido totalmente probadas.

Cuando un preparado contenga al menos una sustan-
cia que, de conformidad con el artículo 13, apartado 3, del 
Reglamento de sustancias, lleve la indicación “Atención-
No se han realizado pruebas completas de esta sustancia“, 
en la etiqueta del preparado deberá figurar la indicación 
“Atención-Este preparado contiene una sustancia que aún 
no ha sido totalmente probada“, cuando esta sustancia 
esté presente en concentración superior o igual al 1 %.

9. Preparados no clasificados como sensibilizantes 
pero que contengan al menos una sustancia sensibili-
zante.

En la etiqueta del envase de preparados que conten-
gan al menos una sustancia clasificada como sensibili-
zante que se presente en una concentración superior o 
igual al 0,1 % o a la concentración indicada en una nota 
específica para esta sustancia en el anexo I del Regla-

mento de sustancias deberá figurar la indicación 
siguiente:

“Contiene (nombre de la sustancia sensibilizante). 
Puede provocar una reacción alérgica.“

10. Preparados líquidos que contengan hidrocarbu-
ros halogenados.

Para los preparados líquidos que no muestren ningún 
punto de inflamación o un punto de inflamación por 
encima de 55 ºC y que contengan un hidrocarburo haloge-
nado y más del 5 % de sustancias inflamables o altamente 
inflamables, en el envase deberá figurar la indicación 
siguiente en cada caso:

“Puede inflamarse fácilmente al ser utilizado“. o 
“Puede inflamarse al ser utilizado“.

11. Preparados que contengan una sustancia a la que 
se aplique la frase R67: “Los vapores pueden provocar 
somnolencia y vértigo“.

En la etiqueta del envase de todo preparado que con-
tenga al menos una sustancia a la que se aplique la frase 
R67, deberá indicarse dicha frase tal como figura en el 
anexo III del Reglamento de sustancias cuando la concen-
tración total de estas sustancias presentes en el prepa-
rado sea igual o superior al 15 %, salvo que:

El preparado ya esté clasificado con las frases R20, 
R23, R26, R68/20, R39/23 o R39/26, o

El preparado esté contenido en un envase que no 
exceda 125 ml.

12. Cementos y preparados de cemento.
Las etiquetas de los envases de cementos y prepara-

dos de cemento que contengan más del 0,0002 % de 
cromo (VI) soluble respecto al peso total seco del cemento 
deberán llevar la inscripción siguiente:

“Contiene cromo (VI). Puede producir reacción alér-
gica.“,
salvo que el preparado ya esté clasificado y etiquetado 
como sensibilizante con la frase R43.

C. Para los preparados no clasificados con arreglo a 
los artículos 5, 6 y 7, pero que contengan al menos una 
sustancia peligrosa.

1. Preparados no destinados al público en general.
En la etiqueta del envase de los preparados contem-

plados en el artículo 13.1.b) de este Reglamento, deberá 
figurar la indicación siguiente:

“Ficha de datos de seguridad a disposición del usua-
rio profesional que lo solicite.» 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 2206 CORRECCIÓN de errores de la Orden SCO/
3269/2006, de 13 de octubre, por la que se esta-
blecen las bases para la inscripción y el funcio-
namiento del Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Biocidas.

Observados errores en el texto de la Orden SCO/3269/
2006, de 13 de octubre, por la que se establecen las bases 
para la inscripción y el funcionamiento del Registro Ofi-
cial de Establecimientos y Servicios Biocidas, publicada 
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en el BOE núm. 255, de 25 de octubre 2006, se efectúan las 
oportunas rectificaciones:

En la página 37236, artículo 1, apartado 3.b), donde 
dice: «Los establecimientos en los que se fabriquen, for-
mulen, manipulen, almacenen o comercialicen desinfec-
tantes de material clínico, farmacéutico o de ambiente 
quirúrgico», debe decir: «Los establecimientos en los que 
se fabriquen, formulen, manipulen, almacenen o comer-
cialicen desinfectantes de material clínico, farmacéutico, 
de ambiente clínico, quirúrgico o plaguicidas de uso en 
higiene personal».

En la página 37238, Anexo, Grupo principal 1, apartado 
a), segundo párrafo, donde dice: «Estos productos se 
corresponden con los actualmente inscritos en el registro 
Oficial de Plaguicidas de la Dirección General de Salud 
Pública con las claves 00, 20, 40 y 100», debe decir: «Estos 
productos se corresponden con los actualmente inscritos 
en el registro Oficial de Plaguicidas de la Dirección General 
de Salud Pública con las claves 00, 20, 40, 90 y 100».

En la página 37238, Anexo, Grupo principal 1, apartado 
b), segundo párrafo, donde dice: «Estos productos se 
corresponden con los actualmente inscritos en el Registro 
Oficial de Plaguicidas de la Dirección General de Salud 
Pública con las claves 00, 20 ó 40 y las siglas HA», debe 
decir: «Estos productos se corresponden con los actual-
mente inscritos en el Registro Oficial de Plaguicidas de la 
Dirección General de Salud Pública con las claves 00, 20, 40 
ó 90 y las siglas HA». 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 2207 LEY 13/2006, de 27 de diciembre, de horarios 
comerciales de Galicia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de Galicia, conforme al artícu-
lo 30.1.4 de su Estatuto de autonomía, posee competencia 
exclusiva en materia de comercio interior, sin perjuicio de la 
política general de precios y legislación sobre la defensa de la 
competencia, en los términos de lo dispuesto en los artícu-
los 38, 131 y 149.1.11 de la Constitución española.

La legislación actualmente en vigor, en materia de hora-
rios comerciales, viene configurada por los artículos 13 
y 44.3 de la Ley 10/1988, de 20 de julio, de comercio interior 
de Galicia, y por el Decreto 365/1996, de 26 de septiembre, 
por el que se regulan los horarios comerciales en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Transcurrida más de una década desde dicha regula-
ción legal, es evidente que el sector comercial experimentó 
numerosos cambios que aconsejan una actualización y 
puesta al día de la normativa existente. En este sentido, el 
Gobierno gallego, a iniciativa de la Consellería de Innova-
ción e Industria y en ejercicio de las competencias estatuta-
rias actualmente reconocidas, considera preciso establecer 
un nuevo régimen de horarios comerciales que incorpore 
los elementos oportunos para atender de forma adecuada 
las necesidades del sector comercial de Galicia, conju-
gando los diferentes intereses y sensibilidades y garanti-
zando el nivel adecuado de oferta a los consumidores.

La presente ley quiere preservar el modelo comercial 
gallego, que se caracteriza por la relevante presencia del 
comercio minorista en el tejido productivo del país. Este ele-
mento ejerce una función social muy importante, pues, por 
una parte, constituye un elemento esencial en la configura-
ción del territorio y la vertebración de los pueblos, ciudades y 

barrios de Galicia, configurándolos como más habitables y 
seguros, y, por otra parte, garantiza el aprovisionamiento de 
las personas, especialmente, las que, por edad y otras cir-
cunstancias, tienen dificultades de movilidad.

Este comercio urbano de cercanía, integrado mayori-
tariamente por pequeñas empresas familiares, desarrolla 
también una función económica importante, al represen-
tar un factor clave en la creación de trabajo autónomo 
estable y la redistribución de la renta y la riqueza. Su 
defensa constituye un sistema eficaz para luchar contra la 
desertización de los centros urbanos y el desempleo.

En este contexto, la regulación de los horarios se pre-
senta como un elemento esencial en la ordenación del 
comercio como instrumento que permite hacer posible el 
equilibrio entre las grandes empresas de distribución y el 
conjunto de pequeñas y medianas empresas comerciales.

Otra de las finalidades de la presente ley es la de bus-
car el necesario equilibrio entre abastecimiento comercial 
y conciliación de la vida familiar y laboral, conteniendo 
medidas encaminadas a fomentar el descanso de todos 
los ciudadanos y ciudadanas –sin excepción– en los festi-
vos más significados.

Asimismo, la ley arbitra medidas para posibilitar a los 
ayuntamientos la elección de los domingos y festivos que 
consideren más interesantes para el ejercicio de la activi-
dad comercial, así como la de vigilar conductas que se 
opongan a lo dispuesto en la presente ley, atribuyéndoles 
una importante función inspectora que, como administra-
ción más cercana a los ciudadanos y ciudadanas, pueden 
desarrollar con mayor control y eficacia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó 
y yo, de conformidad con el artículo 13.2.º del Estatuto de 
Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de 
febrero, reguladora de la Xunta y de su presidente, pro-
mulgo en nombre del Rey, la Ley de horarios comerciales 
de Galicia.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente ley tiene por objeto la regulación de los 
horarios de apertura y cierre de los establecimientos 
comerciales en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Galicia a fin de favorecer y garantizar el 
desarrollo armónico del comercio gallego y un mejor ser-
vicio a los consumidores.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente ley será de aplicación a las actividades 
comerciales de carácter minorista que se desarrollen en el 
ámbito territorial de Galicia. Se entiende por actividad 
comercial de carácter minorista, a efectos de la presente 
ley, la definida como tal por la correspondiente ley regula-
dora de la actividad comercial de Galicia.

2. Quedan excluidas del ámbito de la presente ley 
aquellas actividades comerciales que, en razón de su 
objeto, estuvieran reguladas por una legislación especial; 
en particular, farmacias y estancos, a los cuales esta ley 
será de aplicación supletoria.

CAPÍTULO II

Régimen general de horarios

Artículo 3. Publicidad de horarios.

En todos los establecimientos comerciales habrá de 
figurar la información a los consumidores de los horarios 


